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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR AUDIO) 
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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 024 2021 00285 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante JAIRO DE JESÚS GRAJALES QUIROZ Asistió 

Apoderada del demandante  MARGARITA MARÍA MADRID TOBON Asistió 

Demandados COLPENSIONES Asistieron  

Apoderados de las demandadas LINDA SOFFY RODRÍGUEZ DAZA  Asistieron 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

RETROACTIVO PENSIÓN DE INVALIDEZ 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 
Se declaró fracasada esta etapa. 
 
2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
  Las propuestas por las demandadas son de fondo o de mérito 

   
 
3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 
Se declara saneado el trámite procesal. 
 
La presente decisión se notifica a las partes en estrados 

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 
Determinar si JAIRO DE JESUS GRAJALES QUIROZ, tiene derecho al reconocimiento de 
la pensión de invalidez a partir del 09 de abril de 2018, fecha de estructuración de la invalidez. 
En caso afirmativo, se estudiará si procede la condena por retroactivo pensional reclamado 
en la demanda con los intereses moratorios consagrados en el Art.141 de la Ley 100 de 1993 
o en subsidio la indexación de la condena. 

 
En estos términos queda fijado el litigio 
 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
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PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Documental:  Se decretan los documentos aportados con la demanda reposa a folios 13 a 69 
Archivo N° 02.  

No se le decretan los oficios solicitados 

PRUEBAS DECRETADAS COLPENSIONES 

Documental: Historial laboral y expediente laboral Archivo N° 08  

PRUEBAS DECRETADA DE OFICIO  

Documental: respuesta dada por la EPS SURA el día 22 de agosto de 2022 Archivo N° 15 y 
Consulta Aplicativo RUAF Archivo N° 18 

 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Los oficios solicitados por la parte demandante y por Colpensiones   

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  
 

Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 
 

6. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 128 DE 2023 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECLARAR que el señor JAIRO DE JESÚS GRAJALES QUIROZ, quien se 
identifica con la CC 3.518.019 tiene derecho a que ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- le reconozca y pague el retroactivo pensional causado durante 
el periodo comprendido entre el 15 de julio de 2018 y hasta el 30 de mayo de 2019 con 
intereses de mora del artículo 141 de la Ley 100 de 1993.   

SEGUNDO: CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a favor del señor JAIRO DE 
JESÚS GRAJALES QUIROZ la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($9.999.895), por concepto de 
retroactivo pensional, Monto del cual se autoriza el descuento por concepto de aportes al Sistema 
de seguridad social en salud.  

TERCERO CONDENAR al pago de los intereses moratorios consagrados en el Art. 141 de la 
Ley 100 de 1993 sobre el retroactivo pensional reconocido, es decir, sobre cada una de las 
mesadas adeudadas, los cuales Se calcularán, desde el 11 de abril de 2019, hasta cuando se 
verifique el pago de cada mesada.  

 

CUARTO: DECLARAR no probadas las restantes excepciones propuestas por la entidad 
demandada.  
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QUINTO: CONDENAR en COSTAS a COLPENSIONES, se fijan agencias en derecho a favor 
del demandante, en la suma de 10 % de la condena en concreto, esto es $ 999.989. 

SEXTO: CONCEDER el Grado Jurisdiccional de Consulta ante la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior de Medellín, en favor de COLPENSIONES. 

 
7. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento Laboral, se 
concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por COLPENSIONES y se 
ordena la remisión del expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín 
en apelación y en consulta en favor de Colpensiones.  
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